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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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. Loa CODCIII'I8DteS que pnx:edan .. la aitlIKi6D de sus_
impuesta como consecuencia de ICIltalcia firme eondenatorie
~ a ... soIiálllld de J-1ic:i¡¡aj(lB .. el alnCllnlO
testimonio de la autoridad judicial aobae el CIIJIlIlIimiento de la
- impuesta. . .

Lo. excedentes voluntarios acompailar6n a su lOIieitud-..
cióIa de llO .......... a apeili.... judieiaI o diociplinario y no
haber sido~ del servicio como con......nci. de loo mismos
... n.!qqien de Iaa AdmiDioIracioII Pílbticaa. .

Quinta.-Laa solicitudes para tomar parte es este concuno,
diri¡idaa ala DiRociÓll GeDeraI de la FwIc:ión PúlIIica (.,.J1e AyaIa,
número 5, 2800 I-Madrid), se presentaráD, .. el plazo de diez dl-. •
h6bilea, CODtadoI a pm1ir del sigu/eJlle 01 de su publicacióll CIl el
«Boletín Oficiol del Estado». en el Re¡istro General de la Direccióaa .
GeDeraI de la FunCÍÓll Pública, CII el Caluo o depmdeac;a doode
se hallen -adscritos los funcionarios solicitantes o CIl laa oficinas a .
que De !diere el articulo 66 de la v....... Ley de ProoedimiCllto
Administrativo. .

. No .. admitido aquella jna..",c_ que no lIevat el seUo de
tntrada, denuo del plazo establecido. del Re¡iauo del Cenuo,
~ u c¡lic:iDa cone_wtiente, ni loa de$iJti",ieDtos para
participar en el concurso un. vez transcurrido dicho plazo. .

Loa l\mcionarios alncuneatel se hallen oblipdos a comunicar
el hecho de su solicitud a! Jefe del Centro. o dependencia donde
preatan II<n'icio.

Sexta.-No serán aceptadas renuncias. las pIaz:as <lbtenidu •.
travá de este COSICW'SO, debieDdo efectuane los ceses y posesiones
en los correspondientes destinos con arreglo • lo establecide CIl los
articuIos 1S Y 16 del ya mencionado DeCreto 1106(1966, de 2& de
abril, con remisión de las diligencias que se extiClldan a la
DiJea:i6n GeDeraI de la F_ PIíbtiCa, para OODSlanciá en el
expediente persona! de los. interesados. .

SépIima.-Los trulados que se deriven .. la resolución del
presente concuno tendrán la considaw:ióa de voluntarios, sin~
en ninaúa caao les ... de apljcaciÓll lo previsto en el artículo 1.·,
3. del Real Decreto 336/1984, de 8 de febrero. ' . ' .

Lo que di¡o a VV. n. para su conocimiento y efecto..
Madrid, 5 de junio de 19&5. .

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

nmos., Sres. Subsecretario de JuSticia y Director general de la
Función Pdblica. .

, .. .. .•, .,- ::' j ~.' e, .-.....

. OlWEJI di S '* jUlfÍD. J9C pot 111'_ se C9J1voca
concurso de traslados. P<J' mmtos. para la pl'IYI'isión
de puestos de t,abajo de nivel AdminIStrativo. Auxiliar
y Sl4btJ/terrso. m tlisti"'os,-ú la jwisdiccilHldl
TrrdHJjo.

Dmos.. Sres.: La creación de nuevas Maaiatraturas de Trabajo
mecliaDte el Real Decreto 493/1985, .. 2 de abril, 6.:,:!stencia
de OIlDlCnlSOl ...- de uabajo _tes en _ . moa de
la jurisdicción de Trabajo, de nivel Administrativo, Auxiliar y
Subalterno, cuya provisión resulta ......... llCOIII<jallla celebnci6n
de un cxmcunn de 1JaS/ados, por méri"" _ la cobertura de loo
mencionados puestos. .

En .tención a lo expresado, este Ministerio de la Presidencia,
visto el articulo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de acosto, y demas
disposici...... de aplicación, h. resuelto convocar el oportuno
concurso de traslados, por méritos, para cubrir dichas v.cantes.
relactbnadas en el anexo l deJa presente Onleo, y q... se "'Iiráll
por las siguientes

PRESIDENCIA DEL-GOBIERNO

Bases

Primera.-P0dr60 ro..... parte CIl esle c:oncuno, COIl las li~
ciones que seiIaIa la l<lislacióD vicente, 1.. fimcionarios de carrera
de los Cuerpos Y Esca1as adsc:ritos a la Presidencia del Gobierno.
• través de la Secretari. de Estado para la Administración Pública,
• que se refiere la Orden de 20 de diciembre de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estad... del 27). clasificados CIl los aruPOS e, O y E, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 25 de la Ley 30/1984. de

,2 de II&Osto. . .
Sesunda.-Serán considerados méritoi prmrentes,y por el

orden que te expresa, los siguientes:
.) Estar prestando servicios en cualqWela de 1.. ÓIpIlOS de la

jurisdiccióo de Trabajo. . '.
. b) ResicleDcia previa con destino en propiedad del cónyuge

que prosle servicios en cualquiera de las Administraciones Públicas
en la misma IociIid:&d en que se anuncia la va::aD1e.- .

Tercera.-Sin perjuicio de los derechos preferentes a que se
refiete la base antertor, el concurso se resOlverá atendiendo a los
méritos qué acrediten los particip.ntes. de conformidad con el
baJemo q...·ol resptcto contiene. el Decreto 1106/1966. de 2i ..
abril. '. . .

Sólo serán vaJindoa los méritos que<:0_ es la certificación
que de~ ser expedida por el Subdirector JCDera1 de Penana! o
SImilar de los Departamentos ministeriales Oel Secretario general
o similar de Orpnismo autónomo si se trala de funcionarios
destinados en Servicios centrales. y por los Secretarios ....eraIes ..
las Delepcionea del Gobierno i> de los .Gobiemoa·C'tviIes CUlIlldo
se trate de funcionarios destinados en los Senicios peri1mcos de
ámbito regiona! y provincial, respectivamenle, en los términos que
determina el articulo 11 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre. .

Respecto del person.1 deStinado en Comllnjdades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de
la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar corres--
pondiente. . • ,

La certificación será expedida por la Dirección General de la
Función Pílblica de l. Secretaria de Estado para la Administración
Pública a los funcionarios qllCl. CIlcuentml en la situación
.dministrativa de excedenciavol~ si pertenece1I a los Cuer
pos o Escalas que pueden tomU'parte en el presente concurso"
salvo que se trate de funcionarios per1eSIeCienteI a aIcuna de las
Escalas interdepartamentales de OrpnismOl autónomos. En este
caso. la certificación será expedida por los Orpnismos de OrigelL

Cuarta.-Los alncursantel bam.., de _ntar su solicitud en el
modelo de instancia que, como anexo n. incluye el Decreto
1106/1966. de 28 de abril, a l. que ai:ompaAartllla certi~ a
que se refiere la baseo.anterior.

Además, loa funcionarios que iavoquen.1a residenCÍll previa,
habrán de justificar tal circunstancia mediante certificación de la
Administración en que presten -sus servicios, debiendo aportar
igualmente fotocopia del libro de familia..
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- FrailCés
Tribúnal ·litular"

Presidente: Don Juan Moreno Pino..
Vocales:

Don Antonio Re.vuelta López.
Doña Dolores Manínez Sainero.
Doña Araceli Pascual Martín.
Doña· Ana Maria IaIesias Jim~nez.

Tribunal $uplente
Presidente: Don Manuel Ramón Femández Bailón
VocaJ.~s: " - ,

Doña Marta Jesús Hemanz Sánchez:
Doña Nieves Martín Maldonado, .
Doña Maria Rosario.Vara Rodri.SUez.
Don Alejandro Coello BerduSO. ~ ..

InaIés
Tribunal titular

. Presidente: Don Willian David Vipond Hellín¡,
Vocales:

Doña Rocío Fernández Callantes.
Don Angel García Arronz.
Doña Pegys Cecilia Chan·Lo.
Doña Marina León Marcos. .

Tribunal titular

Presidente: Don Javier Uriarte Zusazap.
Vocales: .

Doña Azaniza Beaskoetxea Erauskin.
Doña AsunciÓD Elorria¡a Albizu.
Don Antonio Otazua Elordieta.-
Don Miren K. Onzueta Zamalloa.

'Tribunal suplente

Presidente: Don José María ··lrazola Vildosola.
Vocales:

Dona Maria Jesús Equzkitza Gorostiza.
Don Ramón EchevaniaAyesta.
Doña María Jesús Igartza Upldea.
Doña Belén Oletxea Unzueta. •

Doña Carmen Ruiz Bravo.
Doña Carmen Alcaraz Costa.

TribunallUPlente
Presidente: Don Joaquín Vallve Bermejo.
Vocales:
Doña Marta Jesús Visuera Molins.
Don Sobh Makmud,
Doña Rosa Kuhne Bravan't.
Don Carmelo Bolullo Meta.

Catálin
Tribunal :tilular

Presidente: DonMlnúel CaJ'bIlIldI fIorenca.
Vocales:
Don Joan Melcióñ Tenas.
Doña Marta Mas Prals.
Doña Rosa Rosanas Oiment.
Doña Marta Helena Ve Carreras.

E.,aiIol extraDjeros

T¡;tbunalJilular . _
Presiden'e: Doña Maria Lui.. Agnl-Cadarso 011,
Vocales: ._~. - _,
Doña Pilar Ahedo ManíD. 'J

. Doña Josefa Rodrisuez López:" . •
Doña Maria Jesús del Campo Martín.
Doña María Teresa Gil AllJesa.

Tribunal Suplente
Presidente: Doña Rosario López Baeza.

. . Vocal,es: . ' .
Don Misuel García·Posada y H1!Clva.
Doña Josefa Vallada..... Conde.
Doña Petra Gloria Pérez Fonseca.
Doña Maria Dolores Gordo Ah",ez.
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Arabe
Tribunal titular

Presidenie: Don -Pedro Martínez Montaves.
Vocales:

. Don José Vózquez Ruiz.
Don Salaha Fald,

. 'ANl'XO
AleináD

Tribunal titular
Presidente: .Doña Josefa García -Arcones.
Vocales:

. 'Doña Nieves Gan:ia Femández.
.·Don Francisco Meno Blanco.

Doña Paloma García Serra.
Doña Emerita Salinas González.

Tribunal suplente
Presidente: Don Eustaquio 11.lIjáu Ríu.
Vocales:

Doña Ámalia Bosch Benítez.
Doña Angela Latorre Bartolomé.
Doña María Jesús Gil Valdés.
Don Gabriele Naudszus.
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O/WEN de JI de mayo de I985.por 111 que se hace
pública la composición de los Tribunales que Iulbrán

¡' dejuzgar lasfases del conClm<HJposición al Cuerpo de
, Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de Idio-

c' • Dmo>Sr,: ~tl$';';nformidad conio establecido en 'el número 5'de
l la Orden de 30 de marzo de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de
L 8 de abril), por la que se convoca concuntKJposición par&j)!OYeer
, plazas en el Cuerpo de Profesores Agregados de Escuelas Oficiales
I de Idiomas, , . . .
.' Este Ministerio ha dispuesto:
~ Primero.-Haee pública la composición de tos Tribunales que
i" habrán <le juzpr las fases del COIIcurso-oposiclón al Cuerpo <le

Profesóres Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas y que.
figuran como anexo a la presente Orden. .

Sesundo.~A los efectos previstos en el articulo 29 del Real
¡ Decreto 1344/1984, de 4 de Julio (<<Boletín Oficial del Estado» del
i 10), estos Tribunales-deben considerarse incluidos en la categoría

,
l pnmera de las contempladas en el anexo IV del Real DecrelO de
f referencia.
~ Lo que comunico a V.-l.' . '
( Madrid, 31 de mayo de 1985.-P, D. (Orden de 27 de marzo de
1 1982).-el Director seneral de !,erional y Servicios, Gonzalo Junoy
, G¡u-cía de Viedma. _

Ilmo. Sr. Director..,neral de Personal y Servicios.:-


